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24900 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Zamora, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación que 
se cita. Expediente A-5O/81.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Zamora, a petición de «Iberduero, S. A.«, con domicilio en Za
mora, calle Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica y centrí de transformación, y cumplidos los 
trán ireglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, Lia 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de línea eléctri
ca y centro de transformación cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 13,2 KV., de 569 metros de longitud, 
prevista para 20 KV., con origen en apoyo número 7 de la deri
vación «Cerámica Saza» y fina- en centro de transformación 
proyectado.

Apoyos de hormigón, cruceta «nappe-voute», aislador suspen
dido y conductor LA-58.

I

Centro de transformación en Corrales, «El Alamo-, tipo in
temperie para 250 KVA. y con una potencia inicial de 50 KVA.¡ 
relación de transformación: 13.200/398/230 V.

La finalidad de la intalación es atender la demanda de ener
gía en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalción eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1968, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dé instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Zamora, 23 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial.— 
5.564-15.

24901 RESOLUCION de 9 de octubre de 1981, de la Dele
gación Provincial de Palencia, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Palencia, a petición- de Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario (IRYDA), con domicilio en avenida Manuel 
Rivera, número 11, Palencia, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de red de baja tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto autorizar a IRYDA la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Red de distribución a 360/220 voltios.
El lugar donde se va a establecer la instalación: Villota del 

Páramo.
Finalidad: Cumplimiento del plan de obras según Orden 

ministerial de 4 de febrero de 1981.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalen en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Palencia, 9 de octubre de 1981.—El Delegado provincial, Pa
blo Diez Mota.—16.313-E.

Mº DE AGRICULTURA Y PESCA

24902 REAL DECRETO 2411/1981, de 13 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Palacios del Pan (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Palacios del Pan (Zamora), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de julio de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Palacios 
del Pan (Zamora).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos 
límites son los siguientes: Norte, término de Montamarta; Sur, 
término de Zamora; Este, término de Andavias, y Oeste, tér
mino de Manzanal del Barco y término de Almendra. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOUHC1N

24903 REAL DECRETO 2412/1981, de 13 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
secano de Villafranca del Duero (Valladoid) y su 
fusión con la zona Campiña de Toro (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de secano de Villafranca del Duero (Valla- 
dolid), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura y Pesca, han motivado la realización por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren eñ la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

Por otra parte, con fecha nueve de agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro, se decretó la concentración parcelaria de 
la Campiña de Toro (Zamora), colindante con la de Villafranca 
del Duero, en la qué los agricultores de Villafranca son po
seedores de unas tres mil quinientas hectáreas, cuya cifra es 
superior a la que poseen en su propio término municipal. De 
ahí el que estos propietarios hayan manifestado por escrito 
su deseo de que estas concentraciones se realicen conjunta
mente y que sea la Jefatura del IRYDA en Zamora quien 
realice estas operaciones de concentración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y. Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de julio de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de secqpo de 
Villafranca del Duero (Valladolid).

Articulo segundo—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte de secano del término municipal del 
mismo nombre, cuyos límites son los siguientes: Norte, zona 
de regadlo de Villafranca de Duero (acequia y canal de San 
José); Sur, término municipal de Toro; Este, término municipal
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de Castronuño, y Oeste, término municipal de Toro. Dicho pe
rímetro quedará én definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Articulo tercero.—Se fusionan las zonas de secano de Villa- 
franca de! Duero (Valladolid) y Campiña de Toro (Zamora), 
cuyas operaciones de concentración serán realizadas por la 
Jefatura del IRYDA en Zamora.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24904 REAL DECRETO 2413/1981, de 13 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Carmena (Toledo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Carmena (Toledo), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, haií mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de julio de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Carmena 
(Toledo).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por el término municipal de Carmena y dos 
zonas del término de Santa.Olalla; la primera, de unas ciento 
setenta hectáreas, delimitada por la carretera de Santa Olalla 
á Ei Carpió de Tajo, los caminos de Santa Olalla a Carmena 
y del monte y el término de Carmena, y la segunda, de unas 
ochenta hectáreas, por el camino de Carmena a Alcabón y 
los términos de Carmena y Alcabón. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio do Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24905 REAL DECRETO 2414/1981, de 13 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Fuentelfresno (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Fuentelfresno (Soria), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citado zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura -y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de julio de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
telfresno (Soria).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por la parte del término municipal de Ausejo 
de la Sierra, perteneciente a la Entidad local menor de Fuen
telfresno. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a. trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUA.N CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHEjLS DE CHAMPOURCIN

24906 REAL DECRETO 2415/1981, de 13 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Cuéllar de la Sierra (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cuéllar de la Sierra (Soria), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
y Pesca, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pes
ca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno,

D I S PO N G O:
 .

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cué
llar de la Sierra (Soria).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Ausejo de la 
Sierra, perteneciente a la Entidad local menor de Cuéllar de la 
Sierra. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el articulo ciento setenta y dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24907 REAL DECRETO 2416/1981, de 13 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona de 
Vargas (Santander).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vargas (Santander), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pes
ca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de. Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia trece de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen- 
de ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vargas 
(Santander).


